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Escuela: 
Centro Educativo de Nivel Secundario (CENS) Nº 69  

“María del Carmen Caballero Vidal”. 

Docente: Lic. Roberto O. R. MADUEÑO (rorm60@gmail.com)  

Año: Tercero (3ero) 

División: Primera (1era.) 

Turno: Nocturna 

Área Curricular: 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS SOCIALES  

(Guía Pedagógica Nº 5) 

Título de la Propuesta: LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO Nº 24.557 –Parte 2- 

Contenidos. 

 Objetivos y ámbito de aplicación.  

 Prevención de los riesgos del trabajo.  

 Contingencias y situaciones cubiertas  

Acciones. 

 Aplicar los conocimientos de las normas, a casos prácticos  en la gestión, de los 

accidentes de trabajo y/o de las enfermedades profesionales. 

 Aplicar correctamente los recursos, competencias y motivación de los principios de la 

higiene y seguridad laboral. 

Ley de Riesgos del Trabajo  (LRT) Nº 24.557.  

PRESTACIONES DINERARIAS 

ARTÍCULO 11. — Régimen legal de las prestaciones dinerarias. 

1. Las prestaciones dinerarias de esta ley gozan de las franquicias y privilegios de 

los créditos por alimentos. Son, además, irrenunciables y no pueden ser cedidas 

ni enajenadas. 

 

2. Las prestaciones dinerarias por Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) o 

permanente provisoria se ajustarán en función de la variación del AMPO definido 

en la ley 24.241, de acuerdo a la norma reglamentaria.  

mailto:rorm60@gmail.com


Gobierno de la Provincia de San Juan 

Ministerio de Educación de la Provincia 

Secretaría de Educación 

Dirección de Educación de  Adultos 

Centro Educativo de Nivel Secundario (CENS) Nº 69 “María del Carmen Caballero Vidal”. CUE N° 7000 – 129. ANEXO  00. 

2 
Lic. Roberto O. R. Madueño 

 
 

 (Nota Infoleg: por art. 6° primer párrafo del Decreto N° 1694/2009 B.O. 6/11/2009 se establece que las prestaciones 

dinerarias por Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) o permanente provisoria mencionadas en el presente inciso, se 

calcularán, liquidarán y ajustarán de conformidad con lo establecido por el artículo 208 de la Ley de Contrato de Trabajo 

Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las 

contingencias previstas en la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones cuya primera manifestación invalidante se produzca a 

partir de esa fecha). 

 

3. El Poder Ejecutivo nacional se encuentra facultado a mejorar las prestaciones 

dinerarias establecidas en la presente ley cuando las condiciones económicas 

financieras generales del sistema así lo permitan. 

 

4. En los supuestos previstos en el artículo 14, apartado 2, inciso "b"; artículo 15, 

apartado 2; y artículos 17 y 18, apartados 1 de la presente ley, junto con las 

prestaciones allí previstas los beneficiarios percibirán, además, una 

compensación dineraria adicional de pago único, conforme se establece a 

continuación: 

a) En el caso del artículo 14, apartado 2, inciso "b", dicha prestación adicional 

será de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000). 

b) En los casos de los artículos 15, apartado 2 y del artículo 17, apartado 1), dicha 

prestación adicional será de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000). 

c) En el caso del artículo 18, apartado 1, la prestación adicional será de PESOS 

CINCUENTA MIL ($ 50.000). 
 (Nota Infoleg: por art. 1° del Decreto N° 1694/2009 B.O. 6/11/2009 se elevan las sumas de las compensaciones dinerarias 

adicionales de pago único, previstas en los apartados a), b) y c) del presente inciso, a PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000), 

PESOS CIEN MIL ($ 100.000) y PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000) respectivamente. Vigencia: a partir de su 

publicación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las contingencias previstas en la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones 

cuya primera manifestación invalidante se produzca a partir de esa fecha) 

 (Nota Infoleg: Ver artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución N° 34/2013 de la Secretaría de Seguridad Social B.O. 24/12/2013 

que establecen nuevos montos para las compensaciones dinerarias adicionales de pago único previstas en el presente 

artículo) 

 (Apartado incorporado por art. 3º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes 

subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial) 

ARTÍCULO 12. — Ingreso base. 

1. A los efectos de determinar la cuantía de las prestaciones dinerarias se 

considera ingreso base la cantidad que resulte de dividir la suma total de las 

remuneraciones sujetas a aportes y contribuciones, con destino al Sistema 

Integrado de Jubilaciones y Pensiones, devengadas en los DOCE (12) meses 

anteriores a la primera manifestación invalidante, o en el tiempo de prestación de 

servicio si fuera menor a UN (1) año, por el número de días corridos 

comprendidos en el período considerado. 
 (Apartado sustituido por art. 4º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes 

subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

 

2. El valor mensual del ingreso base resulta de multiplicar la cantidad obtenido 

según el apartado anterior por 30,4. 

Obsérvese fórmulas de aplicación   

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=159765
http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=159765
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=224358
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1278%2F2000
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1278%2F2000
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IB: INGRESO BASE 

  4,30
365

12 anterioresmesesdeBrutoSueldo
IB para trabajador con más de 1 año de servicio en la 

organización. 

 

4,30 
anterioresmesesdías

AnterioresMesesBrutoSueldo
IB para trabajadores con menos de 1 año de servicio en la 

organización. 

Para ambos casos, deben ser liquidadas las contribuciones patronales y aportes del trabajador damnificado 

que corresponda. 

ARTÍCULO 13. — Prestaciones por Incapacidad Laboral Temporaria. 

1. A partir del día siguiente a la primera manifestación invalidante y mientras dure 

el período de Incapacidad Laboral Temporaria (ILT), el damnificado percibirá 

una prestación de pago mensual, de cuantía igual al valor mensual del ingreso 

base. 

La prestación dineraria correspondiente a los primeros diez días estará a cargo del 

empleador. Las prestaciones dinerarias siguientes estarán a cargo de la ART la 

que, en todo caso, asumirá las prestaciones en especie. 

El pago de la prestación dineraria deberá efectuarse en el plazo y en la forma 

establecida en la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias para el pago de 

las remuneraciones a los trabajadores. 
 (Apartado sustituido por art. 5º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes 

subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

 

2. El responsable del pago de la prestación dineraria retendrá los aportes y 

efectuará las contribuciones correspondientes a los subsistemas de Seguridad 

Social que integran el SUSS o los de ámbito provincial que los reemplazan, 

exclusivamente, conforme la normativa previsional vigente debiendo abonar, 

asimismo, las asignaciones familiares. 
 (Apartado sustituido por art. 5º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes 

subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

 

3. Durante el periodo de Incapacidad Laboral Temporaria, originada en 

accidentes de trabajo 0 en enfermedades profesionales, el trabajador no devengará 

remuneraciones de su empleador, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 

párrafo del apartado 1 del presente ARTÍCULO. 

En el período que el damnificado se encuentre con ILT (Incapacidad Laboral 

Temporaria), recibirá como prestación dineraria, la suma equivalente al “IB”.  

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1278%2F2000
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1278%2F2000


Gobierno de la Provincia de San Juan 

Ministerio de Educación de la Provincia 

Secretaría de Educación 

Dirección de Educación de  Adultos 

Centro Educativo de Nivel Secundario (CENS) Nº 69 “María del Carmen Caballero Vidal”. CUE N° 7000 – 129. ANEXO  00. 

4 
Lic. Roberto O. R. Madueño 

 
 

ARTÍCULO 14. — Prestaciones por Incapacidad Permanente Parcial (IPP). 

1. Producido el cese de la Incapacidad Laboral Temporaria y mientras dure la 

situación de provisionalidad de la Incapacidad Laboral Permanente Parcial (IPP), 

el damnificado percibirá una prestación de pago mensual cuya cuantía será igual 

al valor mensual del ingreso base multiplicado por el porcentaje de incapacidad, 

además de las asignaciones familiares correspondientes, hasta la declaración del 

carácter definitivo de la incapacidad. 

 

2. Declarado el carácter definitivo de la Incapacidad Laboral Permanente Parcial 

(IPP), el damnificado percibirá las siguientes prestaciones: 

a) Cuando el porcentaje de incapacidad sea igual o inferior al CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) una indemnización de pago único, cuya cuantía será igual a 

CINCUENTA Y TRES (53) veces el valor mensual del ingreso base, multiplicado 

por el porcentaje de incapacidad y por un coeficiente que resultará de dividir el 

número SESENTA Y CINCO (65) por la edad del damnificado a la fecha de la 

primera manifestación invalidante. 

Esta suma en ningún caso será superior a la cantidad que resulte de multiplicar 

PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000) por el porcentaje de incapacidad. 

b) Cuando el porcentaje de incapacidad sea superior al CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) e inferior al SESENTA Y SEIS POR CIENTO (66%), una Renta 

Periódica —contratada en los términos de esta ley— cuya cuantía será igual al 

valor mensual del ingreso base multiplicado por el porcentaje de incapacidad. 

Esta prestación está sujeta a la retención de aportes de la Seguridad Social y 

contribuciones para asignaciones familiares hasta que el damnificado se 

encuentre en condiciones de acceder a la jubilación por cualquier causa. El valor 

actual esperado de la renta periódica en ningún caso será superior a PESOS 

CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000). Deberá asimismo adicionarse la 

prestación complementaria prevista en el artículo 11, apartado cuarto de la 

presente ley.  
 (Nota Infoleg: por art. 2° del Decreto N° 1694/2009 B.O. 6/11/2009 se suprimen los topes previstos en los apartados a) 

y b) del presente inciso. Por art. 3° de la misma norma se establece que la indemnización que corresponda por aplicación 

de dicho inciso nunca será inferior al monto que resulte de multiplicar PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-) 

por el porcentaje de incapacidad. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las 

contingencias previstas en la Ley Nº 24.557 y sus modificaciones cuya primera manifestación invalidante se produzca a 

partir de esa fecha) 

 (Nota Infoleg: Ver art. 4° de la Resolución N° 34/2013 de la Secretaría de Seguridad Social B.O. 24/12/2013 que 

establece nuevos montos para la indemnización que corresponda por aplicación del presente artículo) 

 (Artículo sustituido por art. 6º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes 

subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.) 

ARTÍCULO 15. — Prestaciones por Incapacidad Permanente Total (IPT). 

1. Mientras dure la situación de provisionalidad de la Incapacidad Laboral 

Permanente Total, el damnificado percibirá una prestación de pago mensual 

equivalente al SETENTA POR CIENTO (70%) del valor mensual del ingreso 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=159765
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=224358
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1278%2F2000
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base. Percibirá, además, las asignaciones familiares correspondientes, las que se 

otorgarán con carácter no contributivo. 

Durante este período, el damnificado no tendrá derecho a las prestaciones del 

sistema previsional, sin perjuicio del derecho a gozar de la cobertura del seguro 

de salud que le corresponda, debiendo la ART retener los aportes respectivos para 

ser derivados al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 

Pensionados, u otro organismo que brindare tal prestación. 

 

2. Declarado el carácter definitivo de la Incapacidad Laboral Permanente Total 

(IPT), el damnificado percibirá las prestaciones que por retiro definitivo por 

invalidez establezca el régimen previsional al que estuviere afiliado. 

Sin perjuicio de la prestación prevista por el apartado 4 del artículo 11 de la 

presente ley, el damnificado percibirá, asimismo, en las condiciones que 

establezca la reglamentación, una prestación de pago mensual complementaria a 

la correspondiente al régimen previsional. Su monto se determinará 

actuarialmente en función del capital integrado por la ART. Ese capital equivaldrá 

a CINCUENTA Y TRES (53) veces el valor mensual del ingreso base, 

multiplicado por un coeficiente que resultará de dividir el número 65 por la edad 

del damnificado a la fecha de la primera manifestación invalidante y no podrá ser 

superior a PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000).  
 (Nota Infoleg: por art. 4° del Decreto N° 1694/2009 B.O. 6/11/2009 se establece que la indemnización que corresponda 

por aplicación del presente inciso, nunca será inferior a PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000.-). Vigencia: a 

partir de su publicación en el Boletín Oficial y se aplicarán a las contingencias previstas en la Ley Nº 24.557 y sus 

modificaciones cuya primera manifestación invalidante se produzca a partir de esa fecha) 

 (Nota Infoleg: Ver art. 5° de la Resolución N° 34/2013 de la Secretaría de Seguridad Social B.O. 24/12/2013 que 

establece nuevos montos para la indemnización que corresponda por aplicación del presente artículo) 

 

3. Cuando la Incapacidad Permanente Total no deviniere en definitiva, la ART se 

hará cargo del capital de recomposición correspondiente, definido en la Ley Nº 

24.241 (artículo 94) o, en su caso, abonará una suma equivalente al régimen 

provisional a que estuviese afiliado el damnificado. 
 (Artículo sustituido por art. 7º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes subsiguiente 

a su publicación en el Boletín Oficial.) 

ILP: INCAPACIDAD LABORAL 

PERMANENTE 

Se define en función de: 

 Edad del Trabajador 

 Tipo de Actividad 

 Posibilidad de reubicación laboral 

 Otras 

ILPpp: Incapacidad Laboral Permanente parcial“provisoria” = (IB * %Incapacadidad) + Asignaciones 

Familiares 

ILPpd: Incapacidad Laboral Permanente parcial “definitiva” (Nota: PMI “primera manifestación 

ivalidante” 

(Incapac.menor a 50%) = 
PMI

dIncapacidaIB
65

*%**53  

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=159765
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=224358
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=1278%2F2000
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ILPpd (Incapac.mayor a 50% ; menor a 66%). Se abona una  RENTA PERIÓDICA: que se contrata en los 

términos de la Ley de Riesgos y cobra el damnificado hasta que obtenga los benficios jubilatorios. 

RENTA PERIÓDICA = onesContribuciAportesdIncapacidaIB )%*( + Pago Único (Art 11. 

Ap.4 Inc. “a” de $ 30.000) 

ILPtp: Incapacidad Laboral Permanente total “provisoria”=   ..*70,0 FliaresAsigIB  Art.15 Ap.1 

ILPtd: Incapacidad Laboral Permanente total “definitiva”= 
PMI

IB
65

**53 + Pago Único (Art 11. Ap.4 

Inc. “b” de $ 40.000) 

 

 

Director Del CENS Nº 69: Prof. Vicente PIRRI 


